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RESUMEN 

 
El presente informe tiene como propósito realizar un análisis de la sentencia N° 

0003- 2007- PC/TC, la cual versa sobre las materias de Derecho Administrativo 

y Derecho Constitucional. La sentencia se dio el 21 de noviembre del año 2007, 

asimismo, en ella se resolvió sobre un proceso competencial entre la 

Municipalidad Distrital de Surquillo como sujeto demandante y la Municipalidad 

Distrital de Miraflores como sujeto demandado. En el conflicto de carácter 

competencial, la Municipalidad Distrital de Surquillo alegó que se vulneraron las 

competencias de carácter constitucional previstas en los artículos número 194, 

195.3 y 195.5 por parte de la Municipalidad Distrital de Miraflores. Esta 

vulneración fue producto del Acuerdo de Concejo N° 032- 2007- MM. El señalado 

acuerdo aprobaba la privatización del inmueble Mercado de Abastos N°1, así 

como también disponía la conformación de un Comité Especial de Privatización 

para poder llevar a cabo el enunciado proceso. Empero, el inmueble sobre el 

que versa el acto administrativo se encuentra geográficamente localizado en 

territorio que se encuentra demarcado y denominado actualmente como el 

distrito de Surquillo, el cual se creó mediante Decreto Ley N° 11053 en el año 

1949. De esta manera, en el presente informe, se realiza un análisis de la 

sentencia que contiene, para aquel fin, la identificación de problemas jurídicos 

del caso, de los conceptos jurídicamente relevantes, y tendrá como producto la 

toma de posición de la autora sobre la resolución del caso. La conclusión del 

informe se encuentra a favor de la decisión tomada por el Tribunal 

Constitucional, en la medida que se considera que el hecho de que no se haya 

traspasado la titularidad del inmueble mediante algún documento específico que 

dicte aquello no implica que la Municipalidad Distrital de Miraflores pueda 

transgredir los principios del Estado Constitucional de Derecho, como lo es, en 

específico, el principio de competencia territorial. 
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DEDICATORIA 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo versa sobre las áreas de Derecho Administrativo y Derecho 

Constitucional, en el cual se realizará un análisis de la Sentencia del Pleno 

Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del 21 de noviembre de 2007 (EXP. N° 

00003-2007-PC/TC). Sobre los hechos, en el caso se produjo un proceso 

competencial1 entre la Municipalidad Distrital de Surquillo en calidad de 

demandante, y la Municipalidad Distrital de Miraflores en calidad de demandada. 

Así, la Municipalidad Distrital de Surquillo interpuso una demanda de conflicto 

competencial a la Municipalidad Distrital de Miraflores, en la medida que -

argumentó- se habían afectado las competencias constitucionales de los 

artículos número 194, 195.3 y 195.5 de la Constitución Política del Perú. Es de 

relevancia conocer, con anterioridad, que fue mediante el Decreto Ley N° 
110532 que se dio la creación del distrito de Surquillo en la Provincia de Lima. 

Fue con aquel decreto que, con fecha 15 de julio de 1949, se ordenó la creación 

del distrito de Surquillo por parte de la Junta Militar de Gobierno. El distrito, por 

tanto, quedó conformado por urbanizaciones como San Antonio, Miraflores, La 

Palma, entre otros. Aquellos espacios territoriales se desprendieron de los 

distritos de Miraflores y Santiago de Surco para pasar a conformar el nuevo 

distrito de Surquillo.3 

 

Por lo anterior, el presente informe se organizará de la siguiente manera: en 

primer lugar, se expondrán los hechos relevantes del caso, es decir, de la 

demanda, contestación, medida cautelar y excepciones. En segundo lugar, se 

desarrollará la resolución del Tribunal Constitucional, lo cual incluirá a la 

respuesta otorgada a la petición de medida cautelas, las excepciones y, 

finalmente, a la demanda en sí misma.  Finalmente, se realizará un análisis 

del caso, para lo cual será necesario que se identifiquen los problemas 

jurídicamente relevantes, además del análisis de los mismos para una adecuada 

y argumentada toma de posición sobre el caso. 

 
1 No es objetivo del presente trabajo ahondar en el estudio de los elementos como la legitimación, 
representación, las medidas cautelares solicitadas o la propia calificación de la demanda, ya que se trata de 
una materia que requiere un análisis propio y a profundidad para su adecuado estudio. Sin embargo, es 
necesario señalar que el Proceso Competencial se encuentra regulado en el Nuevo Código Procesal 
Constitucional (Ley N° 31307), desde el artículo 108 al 112. Así, se observa que en el artículo N° 108 se 
señala que es el Tribunal Constitucional el encargado de conocer conflictos que versen sobre competencias 
constitucionalmente asignadas a, en este caso, gobiernos municipales. En este caso particular, entonces, 
encajaría en el artículo 108.2, cuando refiere a que “opongan a dos o más gobiernos (…) municipales”. 
2 Véase Junta Militar de Gobierno. (1949). Decreto Ley N° 11058 http://munisurquillo.gob.pe/portal/wp- 
content/uploads/2016/12/Ley_de_Creacion_Surquillo_DL11058.pdf 
3 Véase artículo N° 1 del Decreto Ley N° 11058. 

http://munisurquillo.gob.pe/portal/wp-
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II. JUSTIFICACIÓN 

Se considera relevante analizar el presente expediente, en la medida que versa 

sobre un caso en el cual era necesario realizar demarcaciones territoriales, y, 

por tanto, asignar a qué municipalidad le correspondería la administración del 

espacio físico asignado a cada una. Asimismo, como se encuentra expresado 

en las motivaciones sobre la creación del distrito de Surquillo, es notoria la 

necesidad de que las responsabilidades sean correctamente asignadas a cada 

una de las administraciones municipales, a fin de evitar un posible caso de 

usurpación de funciones. En adición, en el presente trabajo se podrán ver 

desarrollados y aplicados conceptos como el territorio como criterio delimitador 

de competencias, el régimen de bienes públicos, la privatización de servicios, 

la nulidad de actos, entre otros. Finalmente, se hará el desarrollo de un concepto 

novedoso para la jurisprudencia peruana de aquel entonces, el cual se 

denomina mutación demanial. 
 

III. RELACIÓN DE HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA 

III.1 Datos principales de la sentencia 

▪ DEMANDANTE: Municipalidad Distrital de Surquillo 

▪ DEMANDADO: Municipalidad Distrital de Miraflores 

▪ MATERIA: Proceso competencial 

▪ NÚMERO DE EXPEDIENTE: EXP. N° 00003-2007-PC/TC 

III.2 Sobre el proceso 

Con el fin de poder ilustrar los hechos procesales del caso, organizaremos el 

trabajo según las etapas en las que se han ido presentando. Así, tenemos la 

siguiente línea de  tiempo a manera de ilustración4: 

 

 

 

 

 
4 Elaboración propia. 

18/05/2007 13/06/2007 20/09/2007 21/11/2007 

SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

MEDIDA 
CAUTELAR 
SURQUILLO 

CONTESTACIÓN 
Y EXCEPCIONES 

DEMANDA DE 
SURQUILLO 
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III.2.1 DEMANDA DE SURQUILLO 

i. SURQUILLO sustentó el petitorio de su escrito original de 
demanda con los siguientes argumentos: 

- SURQUILLO señaló que se trata de un conflicto de competencias 

conforme al cual el Tribunal Constitucional “determina definitivamente a 

quién corresponde la titularidad de la competencia controvertida dentro 

del ordenamiento jurídico” (fundamento III.1 del escrito de DEMANDA). 

De esta manera, señalan que MIRAFLORES busca vender y disponer 

de los bienes inmuebles que se encuentran dentro de su territorio con el 

fundamento de una “ilegal competencia” (fundamento III, numeral 1.1). 

Asimismo, señala que estos bienes cumplen la función de servicio 

público para los moradores. En adición, señalan que MIRAFLORES no 

solo está buscando disponer, sino que “dicta disposiciones normativas 

relativas a la privatización de los mercados municipales, función que solo 

la puede ejercitar dentro de su jurisdicción y no fuera de ella” 

(fundamento III, numeral 1.2). 

- SURQUILLO señaló que se trata de un conflicto de titularidad, con la 

siguiente argumentación: “si bien es cierto el bien aparece inscrito 

registralmente a nombre de [MIRAFLORES] (…), esta categoría 

corresponde al carácter privativo de los bienes y su ámbito se ciñe a lo 

establecido en el derecho privado” (fundamento IV, numeral 6). De esta 

manera, señala que si bien el MERCADO puede estar inscrito (y, por 

tanto, ser titularidad) de MIRAFLORES, se contravendrían los principios 

de competencia y jurisdicción, en la medida que este bien se encuentra 

fuera del territorio demarcado como MIRAFLORES. Por tanto, asumir 

estas competencias es “incurrir en manifiesta e insalvable nulidad por 

contravenir la Constitución y las leyes” (fundamento IV, numeral 6). 

- SURQUILLO arguyó que es un conflicto de función, con lo siguiente: “si 

bien es cierto el inmueble está inscrito a nombre de la Municipalidad de 

Miraflores, esta, bajo ninguna circunstancia, puede ejercitar las funciones 

que la Ley establece fuera del ámbito de su jurisdicción, caso contrario 

en el ejercicio usurpador de la función previsto como delito”, lo cual está 

regulado en el artículo número 361 del Código Penal (fundamento V, 

numeral 1). En este punto, se usan como fundamentación jurídica a los 

artículos 2 y 3 del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
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(en adelante, LOM) que versan sobre las municipalidades como 

demarcaciones territoriales realizadas por el Poder Legislativo, 

clasificadas en función de su jurisdicción y régimen especial 

(fundamento V, numeral 3). 

ii. En el escrito N° 2 del cuaderno principal, en el cual de complementa y 
perfecciona la demanda, SURQUILLO argumentó lo siguiente: 

- Se trata de un conflicto constitucional objetivo y positivo de atribuciones. 

El ACUERDO buscaba que se privatice el MERCADO, por tanto, se 

afectó a la autonomía de carácter administrativo y económico de 

SURQUILLO. Esta autonomía recae en poder ejercer actos de gobierno, 

actos de carácter administrativo y de administración respecto de 

aquellos bienes públicos que se encuentran en el territorio demarcado 

como SURQUILLO (sobre el cual poseen una “competencia exclusiva”). 

En esa línea, argumentan que aquellos bienes, a partir de la creación del 

distrito en aquella área geográfica, pasaron a ser parte de su dominio de 

pleno derecho, a lo cual ellos denominan “traslación de dominio de puro 

derecho” (fundamento II y IV.2). 

- De acuerdo a lo anterior, en la medida que se afectó su autonomía 

territorial, SURQUILLO demandó la afectación de sus competencias 

constitucionales configuradas en los artículos número 1945 (autonomía 

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia), 

artículo 195.36 (administración de bienes y rentas) y artículo 195.57 

(organización, reglamentación y administración de los servicios públicos 

locales) (fundamento IV.4). 

- SURQUILLO invocó la tesis de la unidad e indivisibilidad del Estado. De 

acuerdo a esta tesis, el Estado es unitario, pero descentralizado. Eso 

quiere que decir que los bienes públicos ubicados en una circunscripción 

territorial pueden pasar a ser dominio de otro distrito, aun con mayor 

razón si se tiene como finalidad el brindar un servicio público. Esto ha 

sucedido tanto con el MERCADO, como el cementerio municipal, el 

estadio municipal, entre otros bienes inmuebles (fundamento IV.2) 

 
5 El texto señala lo siguiente: “Las municipalidades provinciales y distritales (…) tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia”. 

6 El texto señala: “Los gobiernos locales promueven (…) la prestación de los servicios públicos de su 
responsabilidad (…) Son competentes para administrar sus bienes y rentas”. 

7 El artículo señala lo siguiente: “Los gobiernos locales (…) son competentes para organizar, reglamentar 
y administrar los servicios públicos locales de su responsabilidad”. 
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- Finalmente, se tiene el argumento de la administración permanente de 

bienes de dominio público por parte de SURQUILLO. En cuanto al 

MERCADO, SURQUILLO ha sido quien se ha encargado de la 

construcción, llevada a cabo por parte del Concejo Municipal. Asimismo, 

es quien se habría ocupado de realizar acciones sobre el inmueble 

exclusivamente. A modo de mención, el 4 de febrero de 1983 se 

finalizaron los trabajos para su construcción y rehabilitación obras que 

fueron realizadas con recursos del Fondo Metropolitano de Inversiones 

(en adelante, INVERMET). En esta fecha, se realizó un Acta de Entrega 

(en adelante, ACTA) con el alcalde de SURQUILLO, quien fue el que 

recibió la propiedad (fundamento IV.3). 

III.2.2 MEDIDA CAUTELAR DE SURQUILLO 

i. Mediante Escrito N°03 del cuaderno principal, SURQUILLO pidió 

que se conceda la medida cautelar de SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

de los efectos del ACUERDO y de toda disposición, acto o resolución 

que pudiera emitir MIRAFLORES que tenga como fin ejercer 

atribuciones sobre bienes de dominio público contenidos en la 

demarcación territorial denominada SURQUILLO. La 

fundamentación de la medida cautelar fue la siguiente: 

- Sobre la verosimilitud en el derecho, argumentan lo siguiente: 

“que los bienes inmuebles de propiedad del distrito de Miraflores adquiridos 

antes de la creación del distrito de Surquillo, ubicados dentro del territorio 

segregado que dio origen a este nuevo distrito, por tratarse de bienes de dominio 

público, pasaron de pleno derecho a ser de titularidad de dominio del 
Gobierno Local del nuevo distrito8, por imperio de la ley y por el hecho de ser 

parte del territorio que le dio origen” (sección II, escrito N° 3). 

- De esta manera, en la medida que SURQUILLO mantiene la 

administración permanente y constante de aquellos bienes, se 

argumenta que, según el artículo N° 56 de la LOM9, en la medida que 
son bienes destinados al servicio público de la población (tanto el 

MERCADO, como el cementerio, el estadio y el depósito), es decir, lo 

dispuesto en el 56.1. En adición, en esos inmuebles se han 

 
8 El resaltado es nuestro. 
9 Este artículo señala lo siguiente: “Son bienes de las municipalidades: 1) Los bienes inmuebles y muebles 
de uso público destinados a servicios públicos locales, 2) Los edificios municipales y sus instalaciones y, 
en general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o sostenidos por la municipalidad”. 
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construido edificios que han sido sostenidos desde la creación de 

SURQUILLO, se puede aplicar también el artículo 56.2 de la LOM 

(sección II, escrito N° 3). 
- Por lo tanto, aunque el MERCADO se encuentre inscrito a nombre de 

MIRAFLORES, el bien se encuentra fuera de su competencia por 

territorio (aquí se usa como base al fundamento N° 11 de la STC 3283-

2003-AA/TC que lo define). Debido a aquello, MIRAFLORES “bajo 

ninguna circunstancia puede ejercitar las funciones que la ley establece 

fuera del ámbito de su jurisdicción” (sección II, escrito N° 3). 

- Sobre el peligro en la demora, argumenta que, teniendo en cuenta el 

dictado del ACUERDO y la creación del COMITÉ, además de que nada 
garantice que, pese al inicio del proceso, MIRAFLORES emita alguna 

disposición, resolución o  acto cuyo objeto sea ejercer competencias y/o 

atribuciones sobre los bienes de dominio público objeto del proceso, se 
hace evidente el peligro en la demora. Esto debido a que 

MIRAFLORES podría ejercer competencias que por territorio solo 

corresponden a SURQUILLO, lo cual perjudicaría a la ciudadanía y 

terceros (sección II.2, escrito N°3). 

III.2.3 CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES PLANTEADAS POR MIRAFLORES 

i. Mediante escrito N° 1 con fecha 03 de octubre de 2007, se 

presentan las excepciones y contestación de demanda. 

- EXCEPCIONES. - En primer lugar, se ha presentado la falta de 
legitimidad para obrar de SURQUILLO. Se argumenta al señar que 

SURQUILLO “no tiene calidad ni título real sobre el inmueble y sus 

construcciones por lo tanto no puede negar la libre disposición que nos 

asiste, siendo así que no existe relación jurídico-procesal válida para 
que justifique el accionar en un proceso en la    vía constitucional10” 

(literal e, p. 5). 

En segundo lugar, alegaron la excepción de litispendencia. Se señala 

que existen procesos pendientes de fallo definitivo como el del 

Expediente seguido ante el 26° Juzgado Especializado en lo Civil de 

Lima y signado con Nro. 10258- 2001 (p. 7-8). Argumentan, de acuerdo 

a lo anterior, que “atendiendo a la conexidad de las pretensiones 

tramitables en distintas vías, se requería imperativamente que primero 

 
10 El resaltado es propio. 
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se resolviera aquella cuyo resultado iba directa y definitivamente a 

influenciar en la otra, para luego poder emitir un pronunciamiento 
adecuado respecto a la segunda pretensión11 o, en todo caso, 

resolver ambas conjuntamente y así evitar la posibilidad de sentencias 

contradictorias” (p. 9). 

- Finalmente, está la excepción de representación defectuosa e 

insuficiente de SURQULLO. MIRAFLORES señaló que “el alcalde de la 

Municipalidad de Surquillo no cuenta con el Acuerdo de su Concejo para 

interponer la presente demanda, si bien es cierto es este el alcalde, pero 

no está investido de las facultades y autorizaciones12 que debe 

entregarle el Acuerdo de Concejo para estos fines” (p. 11). 

- CONTESTACIÓN. - MIRAFLORES señaló que tiene derecho a la libre 
disposición de sus bienes, ya que cuenta con el derecho a la propiedad 

como derivado de los principios de libertad e igualdad del Estado 

Constitucional de Derecho (fundamento QUINTO). Continuando, en el 

fundamento SEXTO, señalaron que bienes del Estado se diferencian 

entre bienes de dominio público y los bienes de dominio privado. En el 

presente caso, los bienes que pretende SURQUILLO son bienes de 
dominio público, pero que se encuentran dentro de la esfera de 

dominio privado de MIRAFLORES. 

- Acerca de la titularidad del inmueble, argumentaron que “la 

demandante pretende confundir al Colegiado, con la finalidad de dar 

basamento a otras pretensiones con las que pretende hacerse de 

nuestras propiedades, ya que carece de título para acreditar la 

titularidad, fundando su accionar en apariencia ficta, que no lo acredita 

legalmente como propietario, pues no ostenta justo título que genere 
consecuencias jurídicas, lo que sí puede demostrar nuestra 

corporación, ya que por Escrituras Públicas a nuestro favor e 
inscritas en el Registro de Propiedad Inmueble los que constituyen 
Título de Propiedad legítimo”13 (fundamento SÉPTIMO). 

MIRAFLORES señaló en su fundamento DÉCIMO que con el 

ACUERDO no se está afectando o violando lo establecido en el 194 de 

la CONSTITUCIÓN, ya que no afecta a la autonomía municipal (p. 29). 

 
11 El resaltado es propio. 
12 El resaltado es propio. 
13 El resaltado es propio. 
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En cuanto al ACUERDO, señalaron que “no afecta la administración de 

los bienes ni rentas, ni la Organización, reglamentación y administración 

de los servicios públicos locales de la Municipalidad de Surquillo” 

(fundamento DÉCIMO PRIMERO, p. 36). 

- Sobre la afectación de lo contenido en el artículo 195.3 de la 

CONSTITUCIÓN, señalan lo siguiente: “lo que solicita la 
Municipalidad de Surquillo es válido pues es competente para 
administrar “sus bienes” y sus rentas,14 pero esta administración 

como bien dice las normas está referida a sus bienes y no a bienes 
de terceros, pues el mercado de Abastos N°1 de Surquillo es propiedad 

de la Municipalidad de Miraflores (…) Además, el hecho de que nuestra 

propiedad se encuentre dentro de la jurisdicción de esta no lo hace suya” 

(p.30) 

- Finalmente, sobre la afectación del artículo 195.5 de la 

CONSTITUCIÓN, ““[SURQUILLO] es responsable de organizar, 

reglamentar y administrar los servicios locales de su responsabilidad, 

pero el Mercado de Abastos (…) si bien es cierto es de servicio público 
es de dominio privado y es de propiedad de la Municipalidad de 
Miraflores y la administración de este es de facto15, pues no hay 

norma expresa que se le haya dado tal atributo, ni en la ley de su 

creación (…) ni en otras normas complementarias” (p. 31). 

III.2.4 SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

i. RESPUESTA A LA MEDIDA CAUTELAR DE SURQUILLO. – El 

Tribunal negó la medida cautelar solicitada por SURQUILLO porque 

no cumplía con los presupuestos. Pasaremos a relatar brevemente la 

argumentación de cada uno de estos puntos: 

- Apariencia en el derecho: Es necesario que antes se defina a quién le 

corresponden aquellas competencias constitucionales. Por tanto, no 

existe apariencia del derecho por no existir un titular definido de aquellas 

(2.2 de la Sentencia) 
- Peligro en la demora: Argumentaron que “si cualquier acto que pueda 

realizar MIRAFLORES es reversible por decisión del presente tribunal, 

entonces no existe peligro en la demora” (2.3 de la Sentencia). 

- Adecuación: En la medida que el fin es que el tribunal defina a quién 

 
14 El resaltado es propio. 
15 El resaltado es propio. 



12 
 

corresponde el ejercicio legítimo de las competencias constitucionales 

reclamadas, la pretensión de medida cautelar no es adecuada “para los fines 

perseguidos, pues los actos de disposición no constituyen impedimento alguno 

para que este Tribunal se pronuncie acerca de la titularidad para el ejercicio de 

las competencias constitucionales invocadas” (2.4 de la Sentencia). 

 
 

ii. RESPUESTA A LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR MIRAFLORES. 

 El tribunal absolvió las excepciones por la siguiente argumentación: 

- Falta de legitimidad para obrar: Teniendo en cuanta que la relación 

material del conflicto se produjo “entre dos gobiernos municipales que 

se afirman como titulares de las competencias constitucionales 

reseñadas (…) [SURQUILLO] considera que (…) [MIRAFLORES] ha 

emitido un acto (Acuerdo de Concejo N°. 032-2007-MM) viciado de 

incompetencia en términos constitucionales. En tal sentido, (…) [es] una 

relación jurídica procesal, de índole constitucional, válidamente 

instaurada” (fundamento 7). 
- Litispendencia: Señalaron que el proceso competencial “es un proceso 

constitucional autónomo respecto de otros procesos judiciales o 

constitucionales (…) Condicionar la resolución del presente proceso 
competencial a lo que se resuelva en los procesos (…) a los que 
hace referencia el demandado, implicaría que este Colegiado 
abdique de su función de ser el órgano encargado del control 
constitucional16” (fundamento 8). 

- Representación defectuosa: El Tribunal señaló que el carácter 

esencial del acuerdo es suficiente para poder cumplir con los requisitos 

(fundamento 9). 

 

iii. PRESUPUESTO DE CONFLICTO COMPETENCIAL. – Señalaron 

que sí se configuraron los elementos objetivo y subjetivo, por 

tanto, sí está habilitado para realizar el análisis sobre el titular de las 

competencias constitucionales. 

- Elemento subjetivo: En la medida que se necesita que los sujetos 

 
16 El resaltado es propio. 
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ostenten la legitimidad especial del artículo 10917 del Código Procesal 

Constitucional, el Tribunal señala que el conflicto se presenta entre dos 

gobiernos municipales, los cuales son titulares legítimos para el 
ejercicio de las competencias municipales cuestionadas, por 

razones contrapuestas (fundamento 16). 

Elemento objetivo: La materia sobre la que versa el conflicto debe 

tener un sustento legal, ya sea en la CONSTITUCIÓN o las leyes 

orgánicas. De esta manera, en el caso se observa un conflicto típico 

positivo de competencias, ya que se están confrontando dos gobiernos 

de tipo municipal que se están autoafirmando como los titulares de las 

competencias constitucionales reclamadas (fundamento 16). Por tanto, 

la labor del tribunal es dirimir quién es titular de la competencia 

reclamada. A partir de lo anterior, se puede decidir si llevar a cabo o no 

la anulación del ACUERDO (fundamentos 17 y 18). 
 
 

iv. CONFLICTO COMPETENCIAL. – La argumentación usada fue la siguiente: 

- Test de competencia: Se analizó el principio de unidad. Sobre aquel, 

“en línea con el principio de unidad del Estado, lo relevante es que el 
servicio de mercados sea brindado con independencia de quién 
sostente la propiedad del bien inmueble19 a nivel registral, materia, 

además, que no corresponde a este tribunal determinar” (fundamentos 
53 y 54). 

- Luego, se analizó el principio de competencia. El tribunal estableció lo 

siguiente: “al haber operado una mutación demanial (…) en la medida 

en que el bien de dominio público que ha servido como soporte al servicio 

público de mercados, fue trasladado a la jurisdicción de la Municipalidad 

demandante desde su creación, corresponde a ella la administración de 

este bien inmueble a través del que se brinda el servicio público ya 

referido. Se produjo, por tanto, una redistribución tácita de 
competencias en este extremo18” (fundamento 61). 

- Por lo anterior, el tribunal definió que el MERCADO es un bien de servicio 

 
17 El texto señala lo siguiente: “El Tribunal Constitucional conoce de los conflictos que se susciten sobre las 
competencias o atribuciones asignadas directamente por la Constitución o las leyes orgánicas que delimiten 
los ámbitos propios de los poderes del Estado, los órganos constitucionales, los gobiernos regionales o 
municipales, y que opongan: (…) 2) A dos o más gobiernos regionales, municipales o de ellos entre sí”. 
18  El resaltado es propio. 
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público y fundamentan esta decisión basados en la finalidad que se 

persigue. En segundo lugar, es un bien que se encuentra ubicado en lo 

que corresponde a la jurisdicción territorial de SURQUILLO. En tercer 

lugar, afirman que se produjo una mutación demanial, ya que el bien 

funge como instrumento para que se pueda llevar a cabo el servicio 

público denominado “mercados”. Asimismo, este bien ya había sido 

incluido dentro de la jurisdicción de SURQUILLO desde la creación 

misma del distrito. En cuarto lugar, la privatización es un acto legítimo 

que se encuentra dentro de las competencias correspondientes a la 

municipalidad, específicamente, sobre los bienes sobre los que versa el 

proceso  (fundamento 65). 
- Se concluyó con que el ejercicio de las competencias que fueron 

reclamadas en el proceso era legítimamente correspondiente a 

SURQUILLO (fundamento 66). 
 

En adición, los bienes de carácter público que han sido materia del 

proceso se encuentran ubicados geográficamente en la demarcación 

territorial que corresponde a SURQUILLO, por lo tanto, es aquella la 

titular de las competencias (fundamento 67). 
 
 

III.3 HECHOS DEL CASO 

En base a lo hallado en el expediente, se propone la siguiente cronología de hechos: 

 
i. MIRAFLORES adquirió el inmueble sobre el que se encuentra 

edificado el MERCADO, como figura en la partida Registral N° 

07017698 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima, fábrica 

perteneciente al asiento B00001 de la misma partida. 

ii. El Decreto Ley N° 11058 y el Decreto Ley N° 11170 (ambos del año 

1949) se dieron con el fin de establecer la demarcación territorial que 

corresponde al distrito de SURQUILLO, así como de llevar a cabo su 

creación misma. Asimismo, es importante anotar que este distrito 

nace de la combinación entre lo que territorialmente pertenecía a 

Surco y Miraflores. 

iii. El 4 de febrero de 1983, se dio la recepción del reconstruido 

MERCADO con quienes fueron contratados por INVERMET a 
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nombre de la Municipalidad de Lima. 

iv. Cabe señalar que SURQUILLO llevó a cabo la construcción del 

MERCADO, la compra de frigoríficos desde el año 1955, arrendó los 

puestos a personas naturales, amplió y remodeló el MERCADO, y 

concedió el uso de puestos a través de la subasta pública. 

v. El 18 de mayo de 2007, se publicó el ACUERDO dictado por 

MIRAFLORES en el diario oficial “El Peruano”. En este acuerdo, se 

aprobaba la privatización del MERCADO, y se dispuso la creación de 

un Comité Especial de Privatización para llevar a cabo tal 

procedimiento. 

 

IV. PROBLEMAS JURÍDICOS DEL CASO 

- PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL: Determinar a favor de quién 

se encuentra la competencia territorial, en aras de poder ejercer las 

atribuciones correspondientes a los artículos 194, 195.3 y 195.5 de la 

CONSTITUCIÓN. 

- PROBLEMAS SECUNDARIOS: 

o Determinar quién puede ejercer la competencia territorial sobre el MERCADO. 

o Determinar si el ACUERDO es un acto viciado de incompetencia. 

o Determinar quién puede ejercer la competencia territorial sobre los otros bienes 

inmuebles como el estadio, cementerio y depósito, los cuales se sitúan en la 

demarcación territorial de SURQUILLO. 
 

Ahora bien, si bien en la presente sentencia el Tribunal solo se pronunció sobre 

lo correspondiente al MERCADO y no así con otros bienes inmuebles como el 

cementerio, estadio y depósito municipales, en el presente informe se seguirá la 

lógica del siguiente diagrama de flujo, a fin de realizar un análisis completo de 

los hechos del caso. 
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Asimismo, con respecto de los otros bienes inmuebles como el cementerio, el estadio y 

el depósito municipal, se pueden presentar dos escenarios: 

• Se determina que la competencia territorial le corresponde a 

SURQUILLO: Surquillo ejerce atribuciones sobre los bienes inmuebles 

en cuestión. 

• Se determina que la competencia territorial le corresponde a 

MIRAFLORES: Miraflores ejerce atribuciones sobre los bienes 

inmuebles señalados. 

De esta manera, se puede observar que la solución deriva en una proposición 

lógica simple, puesto que si se determina que un distrito u otro es a quien se le 

atribuye la competencia territorial, entonces será aquel quien podrá ejercer 

atribuciones sobre el bien inmueble. 

V. ANÁLISIS DEL CASO 

En primer lugar, se considera relevante poder observar gráficamente21 la 

localización de MERCADO, a fin de hacer notorio que el inmueble se encuentra 

exactamente en la zona limítrofe entre ambos distritos. Esto podría explicar 

fácticamente el porqué de la complejidad para la delimitación de la competencia 

territorial a una u otra municipalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Es, entonces, en la zona marcada con color rojo donde se localiza el MERCADO. 

 

V.1 Problema jurídico principal: ¿A favor de quién se encuentra la 
competencia territorial, en aras de poder ejercer las atribuciones 
correspondientes a los artículos 194, 195.3 y 195.5 de la CONSTITUCIÓN? 
En primer lugar, es pertinente delimitar lo siguiente: lo que se busca resolver, 

en el presente caso, es sobre cuál municipalidad es la que le corresponde la 
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competencia y, por tanto, podrá ejercer las atribuciones que corresponden a los 

artículos 194, 195.3 y 195.5 de la CONSTITUCIÓN. No así con relación a la 

titularidad sobre el bien inmueble, el cual, como se ha señalado anteriormente, 

está inscrito en el Registro de Propiedad Inmueble de Lima bajo partida registral 

N° 07017698 a nombre de SURQUILLO. 

El primer concepto que consideramos importante definir es el de principio de 
unidad. El propio Tribunal Constitucional ha señalado que la dimensión 
ejecutiva se encuentra distribuida en tres niveles de gobierno. De esta manera, 

sus funciones se hallan expresadas en las decisiones de carácter administrativo 

que colocan en práctica (STC N° 00034-2009-PI/TC, fundamento 9). En esta 

sentencia se citó al artículo N° 43 de la CONSTITUCIÓN, en el cual se señala 

que el gobierno es unitario, representativo y descentralizado. 

Sobre la última característica, se expresó que es el ser descentralizado diverge 

del concepto de un Estado con el poder fragmentado, sino que aquel es delegado 

a distintos órganos para poder conseguir un mejor y más eficiente desempeño 

del Estado, desde el gobierno central a los locales. De esta manera, las 

funciones de los órganos estatales se verán expresados en la puesta en práctica 

de las acciones (provistas de la autonomía necesaria) y decisiones de estas 

autoridades denominadas “municipalidades” en sus correspondientes distritos. 

Así, en cuanto al concepto de descentralización, versa sobre un proceso en el 

cual se transfiere, desde el gobierno central, a las autoridades locales la 

gerencia y administración de recursos municipales para poder concretizar la 

redistribución social. Esto se lleva a cabo con el fin de conseguir una mejor 

gobernabilidad democrática (Jaramillo 2010, p. 180). Por tanto, la 

descentralización es un proceso en el cual se transfiere de una manera 

organizada las atribuciones y capacidades de administración desde el gobierno 

central a las autoridades locales como lo son MIRAFLORES y SURQUILLO. 

 

Las anteriores atribuciones y capacidades deberán ser tomadas bajo la 

autonomía que les es conferida a estas municipalidades. Este concepto hace 

referencia a en aquella facultad por la cual un sujeto podrá autorregularse. En 

el caso del empleo de este término para lo concerniente al derecho público, se 

manifiesta en aquella potestad que las municipalidades tienen para poder 

administrar sus intereses, lo cual se llevará a cabo mediante la creación de 

normas y órganos que se encarguen de esta labor (Valencia, 2003, p.2). Con 



18 
 

relación al caso, tanto SURQUILLO como MIRAFLORES tienen la facultad de 

otorgarse sus propias normas, potestad de detentan en aras de poder regir o 

regular los intereses de la población, a través de normas y órganos propios. Lo 

anterior, sin intromisión de alguna otra municipalidad, ya que cada una tiene 

asignado un espacio geográfico determinado para el cumplimiento de sus 

funciones encargadas. 

 
En cuanto al concepto de competencia, puede definirse como “la atribución 

jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del Estado de una cantidad de 

jurisdicción respecto de determinadas pretensiones procesales con preferencia 

a los demás órganos de su clase” (Ortega, 2012, p. 13). En este caso, es la 

atribución jurídica otorgada a las municipalidades que son sujetos procesales 

en el presente análisis, de una cantidad de jurisdicción respecto de 

determinadas pretensiones procesales con preferencia entre aquellas. 

 
Sobre una definición del concepto de jurisdicción, se tiene que tiene como fin 

de declarar el derecho y poder tutelar derechos correspondientes a nuestro 

ordenamiento jurídico. Lo anterior se llevará a cabo mediante la ley aplicable, 

para poder alcanzar la armonía y paz social. En adición, es una potestad -

ejercida por funcionarios de carácter administrativo, entre otros- basada en 

administrar justicia, lo cual emerge del propio principio de soberanía del Estado 

(Devis, 1997, p. 95). 

 
De lo anterior, tanto como MIRAFLORES como SURQUILLO poseen la función 

pública de administrar justicia con el fin de realizar o declarar el derecho y la tutela 

de la libertad individual y orden jurídico mediante la aplicación de la normativa 

existente en los casos concretos, con el fin de obtener armonía y paz sociales. 

 
En cuanto al concepto de competencia por territorio, como señalan Artavia y 

Picado, versa sobre un criterio de carácter horizontal de la competencia. Lo que 

se busca, fundamentalmente, es concretizar la distribución equitativa de 

competencia (2016, p. 1). A efectos del presente caso, entonces, la competencia 

por territorio que posee cada una de las correspondientes administraciones 

distritales, se ciñe a un espacio geográfico previamente determinado y asignado 

a cada una. En el caso particular de SURQUILLO, esto se lleva a cabo mediante 
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los Decreto Ley N° 11058 y N° 11170 del año 1949, con los cuales se estableció 

su demarcación territorial y creación misma. 

En cuanto al principio de unidad, si bien el Estado peruano es unitario, es 

necesario que, en aras de que cada entidad (en este caso, las municipalidades) 

pueda cumplir con las responsabilidades encargadas, se delimite un espacio 

(físico, entendido como territorio) sobre el cual trabajarán. Es decir, si al distrito 

X le corresponde el territorio A, sería ilógico responsabilizar al distrito Y por 

alguna falta en las responsabilidades sobre el territorio A. De la misma manera, 

tampoco es posible que el distrito Y ejerza alguna atribución que nace de la 

competencia territorial que detenta el distrito X sobre el territorio A. 

 

En el presente caso, se evidencia que el hecho de que se haya dado la creación 

de un nuevo distrito como es el de SURQUILLO sin, después, haber traspasado 

la titularidad de los bienes inmuebles que conforman al espacio territorial 

denominado ahora SURQUILLO significa, en la práctica, el origen de posibles 

contiendas acerca de a quién le corresponde tener atribuciones sobre 

determinado espacio geográfico. Esto sucede aun cuando es claro que, si a 

SURQUILLO se le asigna la cantidad de territorio señalada en las imágenes 

anteriormente brindadas, solo SURQUILLO puede y debe hacerse cargo y, por 

tanto, responsable, sobre la administración de las actividades realizadas en este 

espacio físico. 

 

En caso no se diera lo anteriormente enunciado, no tendría sentido llevar a cabo 

la asignación de un espacio físico y el establecimiento de un nuevo distrito, con 

nuevas autoridades y responsables por lo que suceda en aquel. Justamente, el 

proceso de descentralización significaría, para este caso, que a SURQUILLO 

se le encargue la administración de este espacio y que las autoridades 

correspondientes se hagan cargo de sus funciones, sin injerencia de autoridades 

de otros distritos solo por el hecho de que el espacio físico aún se encuentre 

registrado a nombre ajeno. 

De todo lo anterior, la respuesta a la pregunta planteada sería la siguiente: en la 

medida que el distrito de SURQUILLO se crea de la unión de urbanizaciones 

pertenecientes a MIRAFLORES Y SURCO, las cuales son transferidas a esta 

nueva autoridad distrital, la competencia territorial de SURQUILLO se encontrará 

sobre el territorio geográfico asignado en los Decreto Ley antes señalados. 
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V.1.1 Problema jurídico secundario N° 1: ¿Quién puede ejercer la 
competencia territorial sobre MERCADO? 

Se considera pertinente que el Tribunal haya realizado, desde el inicio de la 

sentencia, la anotación de la contradicción que implica señalar, por parte de 

MIRAFLORES, que el MERCADO se trataría de un bien perteneciente a la 

esfera del dominio privado y que, por tanto, “forma parte de su patrimonio” 

(fundamento 28), aun cuando se reconoce que en este bien inmueble es de 

uso público. 

Para poder realizar un pronunciamiento sobre este punto, es necesario realizar 

las siguientes puntuales definiciones. En primer lugar, el concepto de “bienes 

estatales” se ha visto definido en el artículo N° 3 de la Ley 29151 -o Ley General 

del Sistema Nacional de Bienes Estatales- como aquellos bienes tanto muebles 

como inmuebles que pueden ser tanto de dominio público o de dominio privado 

cuyo titular será el Estado o entidades públicas pertenecientes al Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, con independencia del nivel de gobierno. 

 
Ahora bien, en cuanto a los bienes de dominio privado del Estado, serán 

aquellos que, manteniendo la titularidad del Estado o de alguna entidad del 

Estado, no serán usados ni destinados a cumplir con algún servicio público19. Es 

decir, el o los titulares ejercerán todos los atributos del derecho de propiedad, a 

saber, los comprendidos en el artículo 923 del Código Civil, es decir, el usar, 

disfrutar y disponer20. De esta definición, observamos una discordancia con 

respecto a lo que fue argumentado por MIRAFLORES, en la medida en que el 

MERCADO es un bien inmueble, en el cual se presta un servicio público que 

busca satisfacer un interés general. 

 
El concepto de interés general, en un gobierno democrático, hace referencia al 

interés del conjunto de las personas. De ahí que la administración pública busque 

poder mejorar la condición de vida de sus habitantes, en tanto Estado social y 

democrático, mediante la satisfacción de sus necesidades colectivas 

(Rodríguez-Arana, 2020). Es decir, es el interés de las personas en que la 

administración pública -en este caso, las municipalidades- pueda dirigir sus 

acciones hacia la mejora de condiciones de vida de los ciudadanos, de manera 

 
19 Véase (SBN, s.f., p. 1) 
20 Véase (Rodríguez, s.f., p. 31) 
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tal que se puedan fortalecer los valores del Estado social y democrático. Se 

procura la mejora de condiciones de vida de los ciudadanos en las necesidades 

que tienen como colectividad (en el presente caso, que se refleja en la 

necesidad de existencia de mercados). 

 
De lo anterior, lo argumentado por MIRAFLORES carece de sustento jurídico. 

Por lo tanto, si no es de dominio privado, el bien inmueble es de dominio público. 

Este concepto de dominio público se halla definido en doctrina como aquellos 

que pertenecen a una entidad estatal, pero que son destinados al uso público, 

ya sea manera directa o indirecta (Gordillo, 2013, p. 355)21. 

Constitucionalmente, en el artículo 73, se les reconocen los atributos de 

inalienables e imprescriptibles, además de ser posible concedérselos a privados 

a particulares para aprovechamiento económico, siempre en concordancia con 

el ordenamiento jurídico. 

 
De todo lo anterior, el MERCADO no es un bien de dominio privado de uso 

público, como quiso argumentar MIRAFLORES. Aquellas definiciones son 

incompatibles, de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, así como también 

en la doctrina. El MERCADO es un bien de dominio y uso públicos. Por lo tanto, 

lo siguiente por definir es a cuál administración le corresponde la competencia 

sobre MERCADO y otros bienes inmuebles. 

 

 

En consonancia con lo entendido como el principio de unidad, el propósito de 

descentralizar es que, con el uso responsable de esta autonomía que poseen 

las municipalidades, se cumpla el propósito general de bienestar para la 

población. Es decir, más allá de que pueda existir esta contienda, debe 

garantizarse que un servicio tan indispensable como lo es el que toma lugar en 

el MERCADO siga llevándose a cabo. De esta manera, se encuentra 

contradicción alguna entre el principio de unidad y el que se busque dirimir a 
quién le corresponde ejercer la competencia territorial. De hecho, es 
necesario que se haya llevado a cabo esta acción, en la medida que así se 

 
21 Véase también (Pimiento, 2011, p. 214), sobre la definición de bienes de uso público 
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evitan posibles contingencias con respecto de a quién le corresponde ejercer 

las atribuciones propias de la competencia territorial en estos bienes inmuebles. 

En cuanto al principio de competencia, se coincide con el Tribunal Constitucional 

cuando establece que se ha producido lo que, en doctrina, se conoce como 

mutación demanial, la cual se presenta cuando se afecta a un bien que ya era 

de dominio público. Lo que sucede, en simple, es que se ha de modificar la 

finalidad que se persigue. Como ejemplo, cuando en un estadio, por las 

necesidades de la pandemia, se comienzan a llevar actividades referentes a la 

vacunación (Martínez, 2007, p.116). 

 
En el presente caso, se observa que, según los antecedentes, lo que había 

adquirido MIRAFLORES con anterioridad a la creación de SURQUILLO era el 

bien inmueble inscrito en la partida N° 07017698 del Registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima. Lo que continuó, en el tiempo, fue que se decidió construir 

en este espacio el MERCADO, obra que fue realizada con recursos de 

INVERMET y que se celebró con el ACTA entregada al alcalde de SURQUILLO. 

Es decir, este bien ya habría adquirido la característica de ser de uso público 

una vez que MIRAFLORES lo adquirió, pero mutó la finalidad que había de 

cumplir, la cual es ahora la de mercados. 

 
Por lo anterior, los hechos encajan en la conceptualización de lo que se 

denomina mutación demanial de carácter subjetivo, ya que, al mismo tiempo 

que se produce un cambio en la finalidad, también toma lugar la modificación del 

sujeto -en este caso, el órgano autónomo- a quien le corresponde la 

administración del bien inmueble (Martínez, 2007, p. 116). De los hechos, la 

calificación de bien de dominio público siempre se mantuvo, pero lo alterado fue 

el órgano que detentaba la administración sobre el bien inmueble en el que se 

encuentra edificado el MERCADO. Cabe aclarar, que, de acuerdo a la doctrina, 

se ha cumplido con el requisito de ser administraciones públicas diferenciadas 

autónomas, es decir, de MIRAFLORES a SURQUILLO. 

 
Se conoce que nunca existió acuerdo escrito o verbal que posea como fin el 

cambiar la titularidad del bien que figura en la partida registral N° 07017698. Sin 

embargo, y como fue previamente analizado, la competencia territorial sobre los 

espacios geográficos - delimitados en los decretos legislativos que ordenan la 
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creación de SURQUILLO- le fue transferida a la nueva administración del distrito 

de Surquillo. En particular, en el espacio geográfico donde se encuentra el 

MERCADO, se lleva a cabo el servicio público de mercados, para lo cual es 

necesario que Surquillo posea la autonomía suficiente para llevar a cabo su 

administración. 

Sobre el señalado concepto de servicio público, se tiene que abarca aquellas 

actividades que buscan satisfacer las necesidades que corresponden al interés 

general, ya sea indirecta o directamente. La primera manera puede 

concretizarse a través de otros instrumentos de carácter legal, bajo un régimen 

de Derecho (Reyna y Ventura, 2013, p. 593). En el presente caso, son tanto las 

actividades de la administración de MIRAFLORES y SURQUILLO, las cuales 

buscan satisfacer de manera regular y continua las necesidades de interés 

general, lo anterior con sujeción al régimen de derecho público vigente. 

 
Asimismo, sobre la finalidad pública, esta es entendida como “el interés público 

que se desea satisfacer con la contratación y que está ligada o relacionada a la 

naturaleza de las funciones de la entidad en concordancia de sus objetivos 

estratégicos” (OSCE, 2019, 

p. 5). El presente caso versa sobre el interés público que se desea satisfacer 

con la existencia del mercado, así como de la distribución y/o privatización de 

los puestos que se encuentran en aquel y que está relacionada a la naturaleza 

de las funciones de las municipalidades en concordancia de los objetivos 

estratégicos de las mencionadas municipalidades. 

 
De ahí que la definición de la administración que detenta la competencia sobre 

el MERCADO no es solamente pertinente, sino necesario. Esto en la medida 

que una finalidad pública puede verse obstaculizada en su materialización con 

un conflicto de este tipo entre ambas municipalidades. Es en este punto que 

radica no solo la importancia de la realización de este informe, sino también una 

necesaria acción por parte del Tribunal Constitucional al definir a cuál de ambas 

administraciones le correspondía la competencia territorial sobre los bienes 

inmuebles bajo controversia. 

 
En conclusión, debido a los argumentos desarrollados, la competencia territorial 

sobre MERCADO le corresponde a SURQUILLO, en la medida que tuvo lugar 
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lo señalado como mutación demanial subjetiva, en la medida que la finalidad 

del bien de dominio público mutó a ser la de “mercados”, ya que antes no existía 

edificación alguna en ese inmueble, pero también hubo un cambio del sujeto que 

detenta la administración fáctica de ese espacio, es decir Surquillo. No podría 

darse de otra manera, puesto que es jurisdicción de la municipalidad de 

Surquillo, la cual es ejercida con el fin de satisfacer una finalidad pública de los 

administrados. 

 

V.1.1 Problema jurídico secundario N° 2: ¿El ACUERDO es un acto viciado de 
incompetencia? 
En doctrina, se tiene que 

 
“el acto administrativo debe satisfacer todos los requisitos relativos al 

objeto, competencia, voluntad y forma, y producirse con arreglo a las 

normas que regulan el procedimiento administrativo. La exclusión o 

inexistencia de los elementos esenciales o el incumplimiento total o 

parcial de los mismos, expresa o implícitamente exigidos por el orden 

jurídico, constituyen la fórmula legislativa común, para definir los 
vicios del acto administrativo22” (CIJUL,s.f. p.2) 

 

Es decir, es obligatorio que todo acto administrativo, entendido como “las 

declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, 

están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones 

o derechos de los administrados dentro de una situación concreta” (artículo 1 

de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en adelante, 

LPAG), deba cumplir con todos los requisitos de validez del artículo N°3 de la 

LPAG, así como los señalados en los siguientes artículos 4, 5 y 6. Lo 

anteriormente citado de la doctrina se halla establecido en el artículo 10.2 de la 

LPAG, en la medida que se señala que, ante algún defecto u omisión en algún 

requisito de validez, la sanción es la nulidad de pleno derecho. 

Así, la nulidad en la administración se enfoca en reafirmar el interés público. 

Esto se conecta con el hecho de que las autoridades se encuentran investidas 

de aquellas potestades dentro de su jurisdicción para cumplir con las funciones 

que les han sido encargadas por decisión soberana de la población. Por lo tanto, 

 
22 El resaltado es propio.  
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el interés que prima es el colectivo, lo cual obliga a la administración de 

abstenerse totalmente de violar el ordenamiento jurídico (Danós, s.f., p.4). A 

saber, incluso cuando no existen lo denominado como partes en el Derecho 

Civil, el interés público es el que debe primar en la toma de decisiones por parte 

de las municipalidades, así como la obligatoriedad de ir acorde al orden jurídico 

vigente. 

Inclusive, la labor que lleva a cabo la administración pública es tan relevante 

que sus mismos actos gozan de lo que denomina como presunción de validez, 

a fin de que se cumplan sus funciones en aras de tutelar al interés público, sin 

que la labor pueda ser obstaculizada. Esta presunción sí admite, empero, 

prueba en contrario, tal como lo señala el artículo 9 de la LPAG (Danós, s.f., p. 

4-5). Sin embargo, esta cualidad que inviste a los actos administrativos no 

debería, bajo ninguna circunstancia, usada por alguna municipalidad para poder 

tomar ventaja de una situación como la que se ha presentado en los hechos. 

En el artículo 3.1 de la LPAG que se halla el requisito de validez denominado 

competencia, así el acto administrativo debe “ser emitido por el órgano facultado 

en razón del (…) territorio (…)”. Como fue analizado previamente, quien cuenta 

con la competencia por territorio es la municipalidad de Surquillo, en la medida 

que es en territorio de su jurisdicción que se encuentra geográficamente 

ubicado el MERCADO. Por tanto, se estaría incumpliendo un requisito de 

validez, lo cual tiene como sanción la nulidad de pleno derecho del artículo 10.2 

de la LPAG. 

En cuanto a los efectos de esta nulidad declarada, como se encuentra expreso 

en la Ley N° 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General, en adelante 

LPAG), en el artículo 12 acerca de los efectos de la nulidad23, se tiene que: “1. 

La declaración de la nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha 

del acto (…)”. Por lo tanto, se declara nulo hasta la fecha de publicación del 

ACUERDO, a saber, el 18 de mayo de 2007. 

Por otro lado, el artículo 12.2 establece que, “respecto del acto declarado nulo, 

los administrados no están obligados a su cumplimiento y los servidores 

públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su 

negativa”. Entonces, como efecto práctico, los servidores públicos tendrán el 

deber de oponerse a la ejecución del acto, por lo cual no se lleva a cabo la 

 
23 Como se expone, el hecho de que se haya presentado un vicio en el acto administrativo ha implicado, a 
efectos del caso, que se aplique el artículo 10.2 de la LPAG. Este artículo señala que es causal de nulidad 
“el defecto o la omisión en alguno de sus requisitos de validez”. 
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privatización del MERCADO y tampoco se conformaría el COMITÉ. 

Finalmente, en consonancia con lo señalado por el Tribunal Constitucional, si 

entendemos que lo que se buscaba privatizar24 con el ACUERDO era la 

actividad pública de mercados como servicios (fundamentos 44 y 45), y al ser 

un bien inmueble público y mantener su calidad de tal, lo que se ha regulado 

son los mecanismos aplicables a las transferencias de puestos y otros 

establecimientos y/o servicios de los mercados públicos que son propiedad de 

los municipios con la Ley N° 2656925 con fecha 04 de enero de 1996. 

De esta manera, como se establece en el artículo 1 de la mencionada ley,  

 
“la privatización de los mercados públicos de propiedad de los 

municipios provinciales o distritales (…) conlleva, bajo sanción de 

nulidad, que la enajenación o transferencia de cualquier título de 

puestos y demás establecimientos y/o servicios de dichos mercados 

(…)”. 

Como se observa, lo regulado no es la privatización del establecimiento, sino 

de la titularidad de los puestos que se encuentran en aquel, a fin de que se lleve 

a cabo el servicio público de mercados. 

En conclusión, en respuesta a la pregunta del presente apartado, el ACUERDO 

sí es un acto administrativo viciado de incompetencia por territorio, en la medida 

que es solo SURQUILLO quien puede emitir actos administrativos por 

encontrarse dentro de su jurisdicción territorial, lo contrario implicaría 

contravenir principios del Estado Constitucional de Derecho, así como lo 

establecido específicamente en la LPAG. 

V.1.1 Problema jurídico secundario N° 3: ¿Quién puede ejercer la competencia 
territorial sobre otros inmuebles como el cementerio, estadio y depósito? 

Ha sido desarrolladamente el diagrama de flujo en el que se obtiene la 

consecuencia lógica acerca de la definición de la competencia territorial. En la 

medida que los tres bienes inmuebles denominados cementerio, estadio y 

 
24 El acto de privatización se entiende como la “transferencia de actividad de regulación del sector 
público al sector privado (…) [así como a] la existencia de un conjunto de incentivos o penalizaciones 
que establece el sector público para favorecer, dificultar o prohibir ciertas actividades de los 
ciudadanos o instituciones” (Sanz, 1998, p. 21). 

25Congreso de la República. (4 de enero de 1996). Ley N° 2656
9. https://www.leyes.congreso.gob.pe/documentos/leyes/26569.pdf 

 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/documentos/leyes/26569.pdf
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depósito también se encuentran dentro del espacio geográfico denominado 

SURQUILLO, se desprende que, de igual manera, se encuentran dentro de la 

jurisdicción de este distrito. Cualquier interferencia de MIRAFLORES sobre 

estos bienes inmuebles sería indebida. Por lo tanto, en aras de continuar 

cumpliendo con actividades que responden a las necesidades de la sociedad, la 

titularidad de la administración debe ser definida a favor de SURQUILLO. 

VI. CONCLUSIONES 

A modo de conclusión y en respuesta a las preguntas que conforman la 

realización del presente informe: 

o En primer lugar, la competencia territorial le corresponde a la 

SURQUILLO. Esto porque el hecho de que MIRAFLORES haya 

adquirido ese terreno previo a la creación de Surquillo como distrito, 

además de no haberse realizado el traspaso en la Partida Registral, no 

implica que MIRAFLORES pueda transgredir los principios de 

jurisdicción y competencia. Ya sea con el mismo acto administrativo 

denominado ACUERDO o con la conformación del COMITÉ para llevar 

a cabo su privatización. 

 
o Actualmente, el espacio geográfico en el que se encuentra situado el 

MERCADO corresponde a la administración de SURQUILLO y no a 

MIRAFLORES. Inclusive cuando la titularidad del inmueble la pueda 

seguir detentando MIRAFLORES, lo que ha sido hallado tanto por el 

Tribunal Constitucional en su momento, así como en el presente informe, 

es que la competencia por territorio le corresponde a SURQUILLO. 

 
o No es posible argumentar jurídicamente aquel concepto de “bien privado 

de uso público” que fue central en la contestación de MIRAFLORES. 

Como se ha visto, tanto de la Constitución, la doctrina y leyes 

específicas, el MERCADO es clasificado como un bien público de uso 

público. Argumentar lo contrario es tergiversar definiciones, incluso 

constitucionales, para justificar una inexistente competencia y 

jurisdicción a MIRAFLORES. 

 

o En segundo lugar, y derivado de lo anterior, el ACUERDO, en tanto acto 

administrativo, publicado por MIRAFLORES adolecía de una evidente 
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falta de competencia. En efecto, MIRAFLORES no puede realizar acción 

alguna sobre MERCADO, en la medida que no goza de la competencia 

y, por tanto, atribuciones propias de la administración sobre esta área 

geográfica. Por tanto, al ser un vicio insalvable como se señala en el 

artículo 10 de la LPAG, deviene en nulo de pleno derecho. Por lo tanto, 

no es posible llevar a cabo la privatización ni la conformación del 

COMITÉ, como se buscó realizar con el ACUERDO. 

o De igual manera, si se establece que los otros inmuebles cumplen con 

los mismos fines que cumple el mercado, es aplicable la decisión que ha 

sido tomada con respecto del mercado; es decir, que son de 

competencia territorial exclusiva de SURQUILLO. Con mayor razón 

inclusive cuando se toma a consideración para el análisis el hecho de que 

estos inmuebles se encuentran dentro de la circunscripción territorial de 

Surquillo. 
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